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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Polit izo 
respect ivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de l o s 

•¡ mencionados periódicos . 

(Realsr.lt. del de Ahnl de 1839.) 

• e p u b l i c a l o d o * l o a diaa e s e e p s * d « m l a ( « i 

P R E C I * » D B l O B H O R I P G l O f 

En esta capital , l l evado á domic i l i o , do* peteto» cincuenta edniimet mensua le s 
anticipadas; fuera de e l la fr#» peseta* cincuenta céntimo» al m e s , nueve al t r imes 
tre , diei y oeko al semestre y veintiocho peielot cincuenta céntimo* por un a ñ o . 

Se admi tes subscripciones en Madrid, en ta adminis trac ión del R O L E T I H , plasa 
de Sant iago, 2 . — F u e r a de asta capi ta l , d irectamente por medio de carta á la A d 
m i n i s t r a d o * , con Inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autoridades, excepto l a s que s e a n 
á Instancia de parte no pobre se Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s erv ic io nacional que 
d imane de l a s m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarán 
50 cént imos de pése la por cada l inea de Inserción. 

• ú n t e r * s n e l t e so eéntlamo* de p e o e t a 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte siu novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A , (i) 

( Continuación) 

Ministerio de Fomento: para combatir la plaga fllo-
xérioa desarrollada en los oampos de Jerez 

Ministerio de Hacienda: para el quebranto que pro
duzca la situación de fondos en el extranjero, des
tinados al pago de los servicios encomendados ¿ los 
diferentes Ministerios, y I los gastos de una estatua 
en Logroño para perpetuar la memoria del Duque 
de la Victoria 

Y aumentando los solicitados de las Cortes que se 
bailan pendientes de conoesión, que son Á saber: 

OBI.1GAGIONK3 DE LOS DEPARTAMENTOS MIN18TRIUALB9 

Miuisterio de Estado: para sufragar los gastos que oca
s i o n e eu esta Corte la Embajada marroquí 

Ministerio de Marina: para carenas y reparación de 
buques 

500.000 

1.560.000 
25.036.749*24 

705.555.410*14 

80.000 

512.500 

Ministerio de la Gobernación: para los servidos de 
Correos y Telégrafos Y pago de obligaciones de 
ejercicios cerrados 1.064.117*26 

Ministerio de Fomento: para subveuoiones á las Com
pañías concesionarias de ferrocarriles, Juntas de 
obras do puertos, dictas 6 indemnizaciones 12.291.483*26 

13.948-100 .52 

Resulta un total de oródltos de 779.503.510*66 
De ouya suma debe deducirse el importe de las anulaolones hechas 

para cubrir en parte dichos eré utos extraordinarios y suplementos de 
oredito, á saber: 

Ministerio de la Gobernación 527.494*25 
Ídem de Fomento 2.017.000 

2.544.494*25 

Líquido 776.959.016-41 

Resu l tas de ejercicios ce r rados 
Los pagos líquidos verificados hasta fin de Diciembre 

último fueron de 21.990.948*81 
Los de probable realización de Enero á Junio de 1895 

se estiman en 6.060.000 
27.990.948*81 

Total de créditos 804.949.965*22 

El siguiente estado da á oonooer la distribución de estos cróiitos entre las distin
tas Secciones del presupuesto de gastos, las obligaciones y pagos do probable realiza
ción, los restos que resultarán pendientes de abono al terminar el ejeroicio y los cré
ditos que se anularán oomo sobrantes. 

S E C C I O N E S 

Obligaciones generales del Estado 

Casa Real 
Cuerpos Colegisladores 
Deada pública 
Cargas de Justicia 
Clases pasivas * 

Obligaciones de los Departamentos Ministeriales 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Ministerio de Estado 

, ~ . _ A . . ( Obligaciones c iv i les . . . . 
— d e G r a o i a y Justicia ( ídem eclesiásticas 
— de la Guerra 
— de Muriua 
— de Gobernación 
— de Fomento 

- — DE Hacienda • • 
fastos de las Contribuciones y Rentas públicas 
Colonia de Fernando Póo 

Ejercicios cerrados....» » 

U) Véase el núm. anterior. 

Importe total 
de los 

créd i tos 

Obl igaciones 
probables del e jer 

c ic io 

Pagos l íquidos 
ejecutados 

en e l 
primer semestre 

Pagos l íquidos 
probables 

eo el 
s egundo semestre 

T O T A L 

pagos probables 

Res tos pendientes 
de pago 

al terminar e l 
ejercicio 

Créditos 
que habrán de ana* 

larse 
por sobrante 

9.500.000 
1.651.035 

326.717.020*92 
1.817.281*18 

65.067.477 

9.500.000 
1.651.085 

324 217.020 92 
1.817.231*18 

55 .0^7.477 

4.487.499*90 
825.542*16 

131.806.129-09 
353.867*24 

27.815.631*97 

5.012.500'10 
8¿5.542'54 

180.16)891*03 
1 403 .833.94 

27.751.845 03 

9.500.000 
1.651.085 

811.967.020*92 
1.767.231*18 

55.067.477 

» 

12.25o!oOO 
50.000 

9 

» 

2.50o!o00 
• 
» 

394.752.014*10 392.252.814*10 161.793.671*46 215.159 142-64 379.952.814«Í0 12.800.000 2.500.000 

891.050 
4.789.142 

12.427.215«40 
40.263.864*52 

189.612.76170 
28015.451.16 
28.660.072* 73 
87.754.365*76 
16.4*8745*36 
27.663.429'07 

655.ODO 

881.050 
4.789.142 

12.327.215*46 
40.261868," 2 

141 112.761*70 
28.015.451*16 
28.160.672*78 
85.254365*76 
14.8b8.745'í?6 
26 879.190'69 

655.OJO 

422.595*56 
876.695*25 

5.593.520*12 
19.671 209*60 
70.357.918*18 
10.128.157 
11 579.791*01 
36.202.796*65 

7 .604 815*74 
12.818.276-98 

827.4^9*98 

443.454*44 
2.662.446*75 
5 988695*84 

20.092.153*92 
68.251 848*52 
11.837.291*16 
16830881'74 
44.051.569*11 

7.011.40 >: 12 
18.585 918-71 

827.500-02 

866.050 
8.539.142 

11.527.215*46 
S9.763.863'52 

188.612.761 -70 
22.015.451*16 
27.980.672*78 
80.254.865*76 
14.618.745*86 
25.879.190-69 

655 000 

15.000 
1.250 00') 

SOI.Oi'O 
500.00» 

2.500.(00 
1.00 ».000 

200.000 
5 .000.0 0 

2=0. (Oí 
1.000.000 

10.000 

100.000 
» 

» 
EOO.OOO 

2.500.000 
1.600 000 

500.000 
» 

776.959.016 í41 
27.990.948'cíl 

770.459.778 03 
27.99J.948 81 

83> 901.472*56 
21.990 945*81 

405.743.805*47 
6.000.00J 

745.644.778*03 
27.990.948*81 

24.815.0.0 
» 7.710.000 

• 
804.94 '.9G.V22 798 450.726*84 881 B92 421.87 111.74:5 80*-47 778.636.726*84 24.815.000 7.710.030 

(ò'e continuará.) 
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GOBIERNO CIVIL 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Habiendo espirado el plazo que se fijó 
en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta proviucia, correspondiente al 
día 2 6 del retro próximo, para que los 
dueños de los terrenos que eu el término 
munioipal de B&tres, deben ser expropia
dos oon .motivo de la ejecución de las 
obras de la oarretera da teroer orden de 
Navalcaruero á la Estaoióa de Griñón, 
pudieran presentar las reclamaciones que 
considerasen convenientes oontra la nece
sidad de la ocupación de sus fincas para 
el objeto expresado, sin que conste que 
ninguno baya becho uso de au dereoho, 
este Gobierno ba resuelto por decreto de 4 
del que oursa, de oonformidad con lo dis
puesto en la Ley de 10 de Enero de 1879 y 
Reglamento dictado para au ejeouoión, 
declarar de necesidad la ocupación de los 
indioados terrenos para la obra mencio
nada. 

Lo que se baoe públloo por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de 
lo preoeptuado en el referido Reglamento, 
oon el ñn de que los interesados se pre
senten en el plazo de ocho días, ante el 
Aloalde de Batres, á haoer la designación 
del Perito que i cada uno ba de represen
tar en la operaoión de medir y tasar las 
ñucas ó partes de ellas, que deben ser ex 
propiadas ó de no estar conformes con este 
aouerdo utilicen dentro del mismo plazo, 
el recurso de que trata el art. 19 de la Ley 
de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 18 de Febrero de 1805.=E1 
Gobernador, M. El Duque de Tamames. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 6 del actual contratar en pú 
blica subasta, que tendrá efecto el día 4 
de Marzo, á las tres de la tarde en el Pala-
eio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de mantas y za
leas que se consideran necesarias para el 
Hopital proviuoial, con arreglo al pliego 
de coudioiones y relación que estarán de 
manifiesto en la Secretaría do la Corpora 
oión. Secoión de Beueflcdnoia, de una á 
einco de la tarde los días no festivos ante 
riores al de la subasta. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se harán por el total importe del suminis
t r o , ó sea aoeptaudo los precios de la opor
tuna r e l a c i ó n y h a c i e n d a do dicho total la 
rebaja de tanto por ciento. 

El suministro se abonará en cuatro 
plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el l.°, á la recepción del gé
nero; el 2.°, un mes después y oon igual 
intervalo de tiempo los dos restantes. 

Las proposiciones, ajustadas al mode-
80 extenderáu en papel del sello 12°, acom
pañando la cédula personal del lioitador 
y el resguardo de la fianza provisional que 
aoredile haber oousignado en la Caja ge
neral de Deposites ó en la de fondos pro
vinciales por valor de 346 patetas 25 cén
timos, eu metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al preoio de 
la ootizaoión oficial del día en q u 6 lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe oNjelo del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán basta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los eu efectos públi
cos ha.-ta las cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, coplas, inserción 
do anuuclos y demás serán de ouenta del 
Contratista. 

Madrid 14 Febrero de 1895.=Eduar-
üo Barrón. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en.. . , calle de. . . , 

número . . M enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
mantas y zaleas, con destino al Hospital 
provinoial y que se calcula en 6.925 pese
tas, se compromete á suministrar dicho 
articulo, oon estricta sujeción al pliego de 
condiciones, relaoión y muestras aceptan
do los precios marcados haoiendo del total 
Importe la rebaja de tanto por oiento (ex
presado en letra). 

(Fecha y firma del proponante). 
Conforme. = El Presidente, Eugenio 

C. España.=El Diputa do Secretario, Bel-
trán. 

Comisión de evaluación y repartimiento 
de la Contribución territorial de Ma
drid. 

Promulgado ol Reglamento de la con 
trlbuoión sobre edificios y solares de 24 
de Enero de 1894, en el oual se establecen 
en la inslruooión 3.*, del art. 21, nuevas 
reglas á que deben ajustarse en su trami 
taoión las variaoiones que se originen en 
la reedificaron de fincas que hayan sido 
demolidas por la construcción de edificios 
de nueva planta y por las mejoras que se 
hagan en los ya edificados, pooos son los 
propietarios que cumplen sus preceptos en 
ouanto á la obligaolóo de dar oportuna
mente á la Administración, los partes á 
que se refieren laa reglas a y c del preci
tado articulo sin tener en cuenta que la 
regla h dispone terminantemente que pier
den el dereoho al año de exención los pro
pietarios quo omitan ese requisito. 

Para dar mayor publicidad á esos pre
ceptos y evitar por su desoonooimiento 
inesousablo á loa propietarios interesados 
el perjuloio que les irrogaría del Incum
plimiento de los citados preceptos, la Co
misión quo presido se apresura á reco
mendarles la mayor exactitud y puntua
lidad en la presentación de los partes á 
que se refieren los citados preceptos que 
dicen á la letra: 

«Art. 21. Instrucción 3.*—Entre las 
variaoiones comprendidas en el apartado 
letra B pueden igualmento figurar las 
que se origineu por la reedificación de fin
cas que hayan sido demolidas por la cons
trucción de edificios de nueva planta y 
por las mejoras que se hagan en los ya 
edificados.» 

«Regla a,—Los interesados darán par
te por escrito á la Administración de Ha-
oienda, si es en la capital y á la Alcaldía 
eu las demás localidades del día en que 
se dé principio á las obras, expresando la 
calle en que se ha de reedificar ó cons
truir, el uúmero que le ha de correspon
der á la finca y su extensión superficial en 
metros cuadrados.» 

«Regla c.—Eu el mismo día ó á más 
tardar en el siguiente á la terminación de 
las obras, asi por lo que respecta á las 
fincas reedificadas como á las de nueva 
c o n s t r u c c i ó n , deberán los propietarios 
participar por escrito este extremo a los 
Ayuntamientos ó Secretarias de las Co
misiones de evaluacióu donde las haya, 
acompañando declaración duplicada se
gún modelo i¡úra. 3.» 

«Regla h.—Eo el caso de que los pro
pietarios omitau dar á la Administración 
los partes á que anteriormente se hace re
ferencia, empezarán á tributar desde la 
fecba eu que terminaron las obras sin 
perjuicio de las reponsabilidades que pue
da alcanzarles si resultan ocultadores.» 

Madrid 15 de Febrero de 1895.=E1 
Presidente, Ubaldo Santos. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

El día 1.° de Marzo da 1895, á la una de la tarde, se oelebrará en el looal de « 8 u 
Delegaoión de Haolenda, la venta en públloa subasta de los géneros prooedentes de 
abandono, y ouyo pormenor ea el siguiente: 

T A S A C I Ó N 

CANTIDAD EN LETRA, 

CLASE DF. LA. MERCANCÍA Y MEDIDA 

Valor d e la anidad 
por 

metros 

Petetat Cínts . 

Valor total 

Pesetas Centi. 

Loto 1.° 

131 kilogramos, tejido de algodón estampado, 
en 114 piezas y cabos, midiendo en junto 
2.863 metroa á 0 5 0 

55 kilogramos tejido de algodón diáfano, en 
62 piezaa y cabos, midiendo en junto 1.334 
metros á 0 7 5 

14 kilogramos tejido de lana pura, en seis pie-
xas y cabos, midiendo en junto 216 metros, á 3 

15 kilogramos tul de algodón, en 35 piezas y 
cabos, midiendo en junto 105 metros á 1 

5 kilogramos tejido punto de seda y borra de 
seda, en 93 pares de medias y 42 de calce
tín oa, el par á 3 

TOTAL 

Lote 2.° 

32 kilogramos tejido de lana pura, en 15 piezas 
y cabos, midiendo en junto 349 metros á . . . 2 

2 kilogramos tejido de lana y seda, en una 
pieza, midiendo 19 metros á * 

TOTAL 

Lote 3.° 

88 kilogramos tejido de filoseda y borra de 
seda, en 79 piezas y cabos, midiendo en 
junto 3.095 metros á 2 

TOTAL 

Lote 4.° 

46 kilogramos tejido borra de soda, oon mez
cla de seda en 47 piezas y cabos, midiendo 
en junto 1.696 metros á 2 

3 kilogramos gasa de seda, en nueve piezas y 
cabos, midiendo en junto 153 metros á * 

TOTAL 

Lote 5.° 

62 kilogramos tejido de seda y algodón, en 66 
piezas y cabos, midiendo en junto 1.529 
metros á 3 

TOTAL 

Lote 6.° 

64 kilogramos tejido de lana pura, en 23 pie
zas y oabos, midiendo en junto 455 metros á. 2 

92 kilogramos tejido de lana con mezcla de 
seda, en 36 piezas y cabos, midiendo en 
junto 744 metros á 4 

TOTAL 

Lote 7.° 

100 kilogramos tejido de seda, en 78 piezas y 
oabos, midiendo en junto 2.462 metros é..'. 5 

TOTAL. . . 

Lote 8.° 

100 kilogramos tejido de seda en 89 piezas y 
oabos, midiendo en junto 2.435 metros á . . . 5 

TOTAL 

Lote 9.° 

100 kilogramos tejido de seda, en 68 piezas y 
oabos, midiendo en junto 2.072 metros á . . . 5 

TOTAL 

Lote 10 

91 kilogramos tejido de seda, en 60 piezas y 
oabos, midiendo en junto 1.730 metros á . . . 5 

TOTAL 

1.431 50 

1.000 50 

432 

105 

405 

3.374 

698 

76 

774 

6.190 

6.190 

3 .392 

612 

4.004 

4.587 

4.587 

910 

2.976 

3.886 

12.310 

12.310 

12.175 

1 2 . 1 7 5 

10.360 

10.360 

8.650 

8.650 
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R e s a m o u p o r l o t e s 

P í a s . Cent». 

Lole ntim. 1 3 3 7 4 
— 2 ; ; ; ; ; ; ' - n 
— 3 6.190 
— 4 4.004 
— 5 4.587 
— 6 3 . 8 8 6 

— 7 12.310 
— 8 12.175 
— 9 10.360 
— 10 8 . 650 

TOTAL GENERAL 66.310 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Madrid 14 de Febrero de 
1895.=El Administrador, Ubaldo Santos. 

El dia 1.° de Marzo de 1895 á la uoa de ia t a r i e , se celebrará en el local de esta 
Delegación de Hacienda, la venta en pública subasta de los géneros prooedentes de 
abandono y cuyo pormenor es el siguiente: • 

T A S A C I Ó N 

CANTIDAD EN LETRA Y CLASE 

HE LA MERCANCÍA 

V a l o r p o r 

tasación 

Pesetas Cents . 

so 

Lote núm. 1. 
4 . 2 0 0 fotografías y 7 3 0 fototipias 2 . 3 1 7 

Lote núm. 2. 
1 5 estampas y 2 9 0 pliegos de calcomanías 1 9 6 5 0 

Lote núm. 3 . 
6 docenas de caballitos do oartón, artioulados para dibujar 1 8 0 

Lote núm. 4 . 

2 8 0 bailarinas de cartón para vestir y 1 5 0 pliegos oabezas más pira las 
mismas 

Lote núm. 5 . 
100 bailarinas de oartón para vestir 1 5 

Lote núm. 6. 
2 0 0 id. id., y 2 2 docenas de abanicos de papel para las mismas 2 2 5 0 

Lote núm. 7. 
1 4 estampas oleografías 5 0 

Lote núm. 8. 

102 cartones para almanaques amerioauos 3 0 

Lote núm. 9 . 
Uu sombrero de castor sin armar 3 

TOTAL 2 . 8 7 0 5 0 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 5 del actual, por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada por mi el 
actuario, y recaída en ol incidente de po
breza, promovido por O. Enrique Bautista 
de Lisboua, para litigar en la querella 
criminal que tiene interpuesta por estafa; 
contra D. Eugenio Espinosa Y Marti, el 
Sr. Abogado del Estado, ha acordado se 
emplaza al Sr. Espinosa Y Marti, que me
diante á ignorarse su actual domicilio se 
verifica por medio de la presente que se 
insertará en ei BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, para que dentro del término de 
nueve días comparezoa á contestar dicha 
demanda, haciéndole presente además que 
las copias simples de la misma y de los 
documentos en ella obrantes, se encuen
tran en poder dei Infrascrito las cuales se
rán entregadas cuaudo lo solicite; baju 
apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar cu de
recho. 

Y para su insercióu en el BOLETÍN OFI

CIAL espido el presente en Madrid a 15 de 
Febrero de 1895.=E1 actuario, Javier de 
Burgos. 

Hosncio 

R e s u m e n p o r l o t o s 

P i a s . C ¿ n t s . 

Lote núm. 1 2 . 3 1 7 » 
_ 2 1 9 6 5 0 
_ 3 ' . . . ! ! 1 8 0 » 

— 4 5 6 5 0 
— 5 1 5 » 
_ 6 22 5 0 
_ 7 5 0 » 
— 8 ! 3 0 » 
_ 9 3 » 

TOTAL 2 . 8 7 0 5 0 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Madrid 1 4 de Febrero de 
1 8 9 5 . = E 1 Administrador, Ubaldo Santos. 

A l e o b e n d u a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordiuario de esta villa para el año econó
mico dei895 á 96, se baila terminado y ex
puesto al público en la Secretarla del Ayun
tamiento, por término de quince días, para 
oir redamaciones. 

Alcobeudas 12 de Febrero de 1895.= 
El Aloalde, Pauio Aguado. 

C o i " v o r a d o B u i t r a ^ r o 
El presupuesto munioipal ordiuario 

de este distrito que ha de rrgir en el próxi
mo año económico de 1895 á 96, se halla 
terminado y expuesto al público en ia Se* 
cretaríade este Ayuntamiento para que se 
enteren las persona.*, quo asi lo deseen en 
el términode quince días, pasados que seau 
1.0 se oirán las reclamaciones que se pre 
seule. 

Gervera de Buitrago 11 de Febrero de 
1895.=-E1 Aloalde. Manuel Valle. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia á>'\ distrito del 
Hospicio, dictada en autos ejecutivos ins
tados por el Procurador D. José Águila-
niedo, en uombre de D. Eustaquio Gonzá
lez Saiz, por si y como oesiouario de Don 
José Máure Lois, heredero éste de su her
mano D. Francisco y cesionario do sus 
hermauas Doña Mana y Doña Francisca, 
contra Dona Eleua Carrasco González y 
D. Prudencio Sangrador, hoy por fallecí 
miento de éste sus sucesores, sobre pago 
de pesetas, se sacau á la venta en pública 
licitación por lérmiuo de veiule dias, se
gunda vez por falta de llcitador en la pr i
mera, los bienes que se expresarán, como 
embargados eu los indicados autos, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

1 / La subasta será simultánea eu di
cho Juzgado del Hospicio y en el 
de igual oíase de Torrelaguna, 
en cuyo partido radican las ñu 
cas, y se celebrará el día 16 de 
Marzo próximo, á las dos de la 
larde, sirviendo de tipo para el 
remate el setenta y cinco por 
ciento del precio dado eu tasa
ción á dichos bienes. 

2.* No habiendo sido presentados los 
títulos de propiedad, salen á su
basta los bienes sin suplir pre
viamente tales títulos. 

3.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para 
el remate, y para lomar parte en 
él deberán los lidiadores con-
siguar previamente eu la mesa 
del Ju/gado uua cantidad Igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo de las ñucas á que hagan 
proposición, sin cuyo requisito 
no seráu admitidos. 

4 . a El remate se hará á cada uua de 
de las Üucaa ó parte de ellas em
bargada, por separado, y será 
preferido como postar, en igual-

dad de precio, el que haga l ici
tación á mayor número delincas. 

* Si respecto de nna ó más ñucas re
soltasen posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes ante dicho Juz
gado del Hospicio, cual previene 
el art. 1 . 5 1 0 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y se adjudioarán 
al que ofrezca mayor procio, de
volviendo al otro el depósito que 
hubiere constituido. 

B i e n e s o b j e t o d e l r e m a t e 

En término de Torrelaguna 

1 Una tierra eu el Hongar, de tres 
cuartas de cabida, tasada en cua
trocientas doce pesetas 

2 Otra en Valgallego, de una fanega 
seis celemines, tasada en qu i 
nientas cuarenta peseta». 

3 Otra eu la Aldebuela, de aranzada 
y media de superfìcie, tasada ea 
quiuienlas cuarenta pesetas. 

4 La séptima parle de dos terceras, 
proiudiviso de una viña en el Es
tanque, do aranzada y media, la -
sada tal séptima parte on cua
renta y nueve pesetas veintitrés 
céntimos. 

5 La séptima parte de dos torceras 
proindiviso de otra viña en las 
Presillas, de aranzada y media 
de superficie, tasada tal séptima 
parle en cuarenta y nueve pese
tas vcintclrés céulimos. 

6 La séptima parle de dos terceras, 
proindiviso de un erial en la ilI-
gueruela, de dos aranzadas de 
superfìcie, lasada lai séptima par
te eu veintidós pesetas ochenta 
y cinco céntimos. 

7 La séptima parte de dos terceras, 
proiudiviso de un olivar en la 
Bueuadicha, de una aranzada de 
superfìcie, tasada tal séptima 
parte en cincuenta y uua pesetas 
cuarenta y dos céntimos. 

8 La séplima parle de dos terceras, 
proiudiviso de una tierra con 
cinco olivos en San Andrés, ta
sada tal séptima parte eu ochen
ta y oinco pesetas setenta y un 
céntimos. 

9 La séptima parte de dos teroeras 
proindiviso de una tierra cercada 
de olivar, en el Prado del Cubo, 
que la atraviesa la carretera de 
Madrid y consta de dos y media 
araozadas, tasada tal séplima 
parte eu noventa y siete pesetas 
catorce céntimos. 

1 0 La séptima parte de dos terceras, 
proindiviso de nna viña eu la 
Costanilla, de uua aranzada y 
nueve cuartas, tasada tal sépti
ma parte en cincuenta y siete 
pesetas caloroe céntimos. 

11 La séplima parte de una vina en 
la Peñuela, de tres aranzadas, 
tasada tal séptima parte en cien
to cuareuta y siete pesetas ochen
ta y cinco céntimos. 

12 La séptima parle de otra viña eu los 
Chiuarloues, cou cuatro olivos, 

de aranzada y una cuarta, tasa
da tal séptima parle en setenta 
y ocho pesetas catorce céntimos. 

13 La séptima parle de otra viña en 
la Poveda obsoura, de seis cele
mines, lasada tal séptima parte 
en veinlioinco pesetas. 
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14 La séptima parte de una tierra en 
la Pena, de ocho aranzadas, ta
sada tal séptima parte en cua
trocientas cuarenta y dos pesetas 
ochenta y cinco céntimos. 

15 La séptima parte de una linca en 
el Gotoro, de tres aranzadas, ta
sada tal séptima parte en oiento 
cuarenta y siete pesetas ochenta 
y oinoo céntimos. 

16 La séptima parte de una tierra y 
viña en el Almendro, de una 
aranzada, tasada tal séptima 
parte en oincuenta pesetas. 

17 La séptima parte de otra tierra lla
mada Cierzas chicas, de dos y 
media aranzadas, tasada tal sép* 
tima parte en oiento veintitrés 
pesetas catoroe céntimos. 

18 La séptima parte de un olivar con 
s e t e n t a y cinco olivos, en el Oli
varon, sitio de la Calera, do cua
tro aranzada?, tasada tal séptima 
parte en trescientas cuareuta y 
dos pesetas ochenta y cinco cén
timos. 

19 La séptima parte de una tierra en 
la Lomilla haja, de una aranza
da, tasada tal séptima parto en 
oinoueuta pesetas. 

20 La séptima parle de una era em
pedrada en la Lomilla, de tres 
c u a r t a s , tasada tal séptima parte 
en ooheuta y cinco pesetas seton 
ta y un céntimos. 

21 La séptima parte de una oasa en la 
calle de la Montera, número 1, 
tasada tal séptima parte en dos 
mil s e t e c i e n t a s ochenta y cinco 
pesetas setenta y un céntimos. 

22 Una tierra y vina en el Prado del 
Cubo, que contiene labor y qui
nientas treinta y cuatro cepas, 
dediez fanegas, nueve celemines, 
tasada en tres mil setecientas 
Bésenla y ciuco pesetas. 

23 Una tierra en el Almendro, de una 
fanega, nueve celemines, tasada 
en nueveoientas treinta pesotas. 

24 Otra tierra en el Canto limado, de 
dos celemines, tasada en noven
ta pesetas. 

25 Una Viña en Matasanos, de dos fa
negas, nueve celemines, más nue
vo celemines de erial, tasada en 
mil ochenta pesetas. 

En término de Torremoclia 

26 Una tierra por cima do El Moreno, 
do aranzada y media, tasada en 
seiscientas noventa pesetas. 

27 Mitad de una vina en las Ordenes, 
con olivos, proindiviso, sucabi-
da nueve fanegas, nueve celemi
nes, lasada tal mitad en mil nue
ve cientas ochenta y una pesetas 
cincuenta céntimos. 

28 La cuarta parte de una tierra en la 
Torre, de dos aranzadas, dividi
da por el Canal de Isabel II, tasa
da tal cuarta parte eu dosoientas 
sesenta pesetas. 

29 La séptima parte de dos terceras, 
proindiviso de una tierra en Val-
deperote, de nueve aranzadas y 
media, tasada tal séptima parte 
en trescientas einouenta y una 
pesslas. 

30 La séptima parte de dos terceras, 
proindiviso de una tierra en las 
Leras, de tres arauzadas, tasada 
tal séptima parteen oiento vein

titrés pesetas cincuenta cénti
mos. 

31 La séptima parte do dos terceras, 
proindiviso de una tierra en la 
Torre, de dos aranzadas, tasada 
tal séptima parte en ooheuta y 
dos pesetas catorce céntimos. 

32 La séptima parte de do* terceras, 
proindiviso de una tierra en el 
Mazo, de dos fanegas y media, 
tasada tal séptima parte en ochen
ta y dos pesetas catorce cénti
mos. 

33 La séptima parto de dos terceras, 
proindiviso do otra tierra eu la 
Mijaca, de tres y media aranza
das, tasada tal séptima parte en 
oiento cuarenta y tres pesetas 
ochenta céntimos. 

34 La séptima parle de dos terceras, 
proindiviso de una tierra en los 
Pardales,de seisaranzadas, tasa, 
da tal séptima parto en oiento 
noventa y siete pesetas catorce 
céntimos. 

35 La séptima parte de dos terceras, 
proindiviso de una tierra, que 
fué olivar, junto al pueblo de 
Torremocba, de cinco ouartas, 
tasada tal séptima parte eu cua 
renta y una pesetas. 

36 La séptima parle de dos teroeras, 
proindiviso de una tierra ceu-
leuera, de tres cuartas, tasada 
tal séptima parle eu veinticuatro 
pesetas cincuenta y siete cén
timos. 

37 La séptima parle de dos terceras, 
proindiviso de una tierra en la 
Sangradera, de tres y modia arau
zadas, tasada tal séptima parte 
eu ciento cuarenta y tres pesetas 
ochenta céntimos. 

38 La séptima parle de dos terceras, 
proindiviso de una tierra en el 
Rey ó Soto, de tres aranzadas, 
lasada tal séptima parte en no
venta y ocho pesetas cincuenta y 
siete céntimos. 

39 La séptima parle de dos teroeras, 
proiuviso de una tierra en el si
tio del Rey, de aranzada y me
dia, tasada tal séptima parle en 
cuarenta y nueve pesetas veinti
trés céntimos. 

40 La séptima parte de una tierra en 
la Pizarra, sitio del Caz viejo, de 
tres aranzada^, tasada tal séptima 
parte eu ciento ochenta y cuatro 
pesetas setenta y un céntimos. 

41 Una viña en el Perltn, de tres aran
zadas, que la divide el camino 
del Pontón, tasada en mil dos
oientas quluce pesetas. 

42 Una tierra en el Dique, de una fa
nega, tasada en trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

43 Otra tierra en el Soto de Abajo, de 
uua aranzada, lasada en trescien
tas setenta y cinco pesetas. 

44 Una viña en el Perlín, de tres cuar
tas, tasa la eu dosoientas ochenta 
y ocho pesetas. 

En término de Braojos 

45 La séptima parle de un prado junto 
al pueblo de Braojos, sitio do El 
Palomar, de cuatro aranzadas, 
lasada tal séptima parte en tres
cientas cuarenta y dos pesetas 
ochenta y oinoo céntimos. 

46 La séptima parle de uua casa priu-
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cipal, que linda por Este, con la 
Plazuela; Sur, calle que va á la 
Iglesia; Norte, Casas quemadas, y 
Oeste, la Iglesia, y mide toda la 
ñuca mil trescientos cincuenta y 
cinco metros cuadrados, tasada 
tal séptima parteen mil trescien 
tas noventa y dos pesetas ochen-
la y oinco céntimos 

La séptima parte de un prado en la 
Monja, de sois aranzadas, tasada 
tal séptima parte en doscientas 
treinta y cinco pesetas setenta y 
un céntimos. 

La séptima parte de un linar lla
mado del Nogal en el sitio de so 
nombro, do tres aranzadas de 11-
nero, tasada tal séptima parte en 
doscientas catorce pesotas vein
tiocho oénlimos. 

La séptima parte de un linar Ha 
mado de Piñuécar grande y ohi 
co, de nueve fanegas, tasada lal 
séptima parle en dosoientas oin 
cuenta y siete pesetas catorce 
céntimos. 

La séptima parte de un quiñón Ha 
mado del Pié, de oinco fanegas, 
lasada lal séptima parte en se-
tonta y ciuco pesetas. 

La séptima parte de otro quiñón 
llamado de Roturlilas, de una fa 
nega, tasada tal séptima parte 
en diez pesetas setenta y un cén 
timos. 

La séptima parte de una tierra ó 
haza en el Agualorio, de seis fa 
negas, lasada tal séptima parte 
en seteuta y siete pesetas cator
ce céntimos. 

La séptima parto do otra tierra ó 
haza, llamada de los Tres pies, 
sitio del Elechar, de tres fanegas, 
tasada tal séptima parte en trein 
ta y dos pesetas catoroe cénti
mos. 

La séptima parte de un quiñón lla
mado de la Carrera, de seis fane 
gas, tasada tal séptima parte en 
sesenta y cuatro pesotas veinll 
ocho céntimos. 

La séptima parte de una ceroa lla
mada de los Arroyuelos, de ter
cera clase, tasada tal séptima 
parte en ochenta y oinco pesetas 
setenta y un céntimos. 

La séptima parte de un quiñón lla
mado Colladillo del Hacha, en 
los Prados del monte, de ooho 
fanegas, tasada tal séptima parto 
en ochenta y oinoo pesetas se 
lenta y un céntimos. 

La séptima parte de un quiñón lla
mado do las Horcajadas, de dos 
fanegas, tasada tal séptima par
le en veintiuna pesetas cuarenta 
y dos céutlraos. 

En término de Horcajo 
La séptima parla de uua tierra oer 

cada, llamada de los Santiagos, 
de fanega y media, lasada lal 
séptima parle en cuarenta y dos 
pesetas ooheuta y cinco céntimos. 

En término de Piñuécar 
La séptima parte de un prado Ulu

lado de la Canal, de tres aran
zadas, tasada lal séptima parte 
en doscientas setenta y ocho pe
setas oincuenta y siete céntimos. 

La séptima parte de otro prado lla
mado del Regojo, de clnoo fane-
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gas, Usada tal séptima parto en 
trescientas cuarenta y dos pese
tas ochenta y oinco céntimos. 

La séptima parle de otro prado ti
tulado la Navilla, de siete fane
gas, tasada tal séptima parte en 
ouatrocientas veintiocho pesetas 
einouenta y siete céntimos. 

En término de la Serna 
La Séptima parte de un linar en 

las Na villas, de tres fanegas, ta
sada tal séptima parte en ochen
ta y cinco pesetas setenta y un 
céutimos. 

En término de RedueJia 

La mitad de un cercado de viña, en 
losSalineros proindiviso, su cabi
da do toda la finca siete aranza
das, tasada tal mitad en mil dos
cientas s i e t e pesetas oinoueuta 
céntimos 

La séptima parte de una viña on 
Santa Lucía, de dos y media 
aranzadas, tasada tal séptima 
parle en oiento veintitrés pesetas 
catorce, céntimos. 

La desoripoiós y linderos de las fincas 
indicadas aparece más pormenor en los 
autos en que han sido embargadas, y en 
los números trescientos treinta y cuatro 
de 30 de Noviembre último y doscientos 
ochenta y ooho de l . ° d e Diciembn s i 
guiente del Diario Oficialde Avisos de esta 
corlo y BOLETÍN OFICIAL de la provínola, 
donde so publicaron los edictos para la 
primera subasta. 

Dado en Madrid á i l Febrero 1895.=* 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ponce de León.=-El 
actuario, P. II., Franoisoo Martines Con-
lroras.=Esoopia, Francisco Martínez Con-
treras. 59—P. 

PALACIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito do Palacio do esta Corte, dicta
da por mi actuaoión en los autos ejecuti
vos que sigue D. José Acebo y Cortina, 
contra D. Francisco Padilla y Molina, so
bre pago de pesetas, se saca á la venta, 
que tendrá lugar eu pública y segunda 
subasta, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, el día 12 del próximo mes de 
Marzo, á las dos de la tarde, una oasa sita 
eu esta Corto y su calle Palos de Moguer, 
señalada con el núm. 45, y 6 provisional, 
que ha sido tasada en la suma de 48.034 
pesetas, 94 céutimos, á rebajar cargas y 
mediante á que se saoa á la veuta por se
gunda vez se hace la rebaja del 25 por 100, 
quedando reducido el precio de.dioha fin
ca, á la cantidad de 36.026 pesetas 20 cén
timos. Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
parles dei.tipo, por que sale ásubasta. Que 
para tomar parte en la misma habrá de 
consignarse eu la mesa del Juzgado, pre
viamente el 10 por 100 de su importe que 
será devuelto en el acto al que no sea ra* 
matante, quedando la de este á las resul
tas del remate, y que los autos y títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto eu la 
Escribanía desdo hoy, hasta el acto (del 
remate para que los examine el que lo ten
ga por conveniente. 

Madrid 15Fobrero de i895.=V.° B.°—i 
El Juez do primera iustiuoia iuterino» 
Martínez Serrauo.=»El Esoribano, Antonio 
Ponce de Le¿u .=Ei c jpia, por mi compa* 
ñero Sr. Bedmar, Autouio Pouce de León. 
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AVILA. 

D. Cirios fraude y Cortés Jaez de ins-
tracción de la Ciudad de Avila y su par
tido. 

Por la presente requisitoria exhorto 4 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y ordeno 4 los Agentes de la po
licía Judicial procedan 4 la busca, captura 
y oonduoción 4 este Juzgado oon las segu
ridades debidas de Francisco Arellan 
>'ieto, natural de Castellón, provincia de 
Ciudad Real, de treiuta y dos anos de 
edad, oasado, industrial, estatura alta, 
barba poblada castaña, ojos axules, viste 
pantalón de patío gris, ohaleco de badana 
color oafé oon mangas de tartán azul á 
cuadros, ohaqueta de paño obscuro, faja 
negra y botas blancas, ouyo sujeto se fugó 
de las Cárceles de esta Ciudad el día 9 del 
mes actual; pues asi lo tengo acordado 
por auto del día de hoy en la causa que 
eontra el mismo y otro instruyo por cohe
cho. 

Al propio tiempo se cita, llama y em
plaza al Franoisoo Arellan Nieto, para que 
en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vínola oomparezoa en la Sala de audiencia 
ds este Juzgado á prestar indagatoria en la 
cansa referida; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en Avila á 11 de Febrero de 
1895.=Carlos Grande.=Por mandado de 
S. S., Juan R. Gutiérrez. 

CHINCHÓN 

D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de 
primera instanoia de este partido. 

Por el presente edioto se cita, llama y 
emplaza á los que se orean oon dereoho á 
la herencia de Doña Franoisoa Yaugüea 
Zazo, que falleció abintestato, en Mora ta 
de TajuSa, el día l . ° d e Noviembre del 
pagado año, de donde era natural y veci
na, en estado de viuda, sin ascendientes 
ni deseen dientes, ni colaterales, dentro 
del ouarto grado, para que durante el tér
mino de veinte días, contados desde la 
publloaoión de este segundo edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante este Juzga
do á reolamarlo, presentando los docu
mentos que justifique su parentesco con la 
finada, habiéndose presentado durante el 
término do los primeros edictos, Doña 
Isabel, Doña Valentina y Doña Raimunda 
Yangües Medol, Doña María Raimunda 
Yangfias Madrid, Doña María del Carmen, 
Isabel Yaguas Díaz, D. Castro José, Don 
Esteban José y Doña Juana Menie Gonzá
lez Yangües, D. Reglno José Madrid Yan-
gües, Doña Venencia, Doña Matea y Doña 
Telesfora Zizo y Ruiz, D. Faustino Pió, 
D* Domingo Julián, D. Juan Galo y Don 
Dionisio Zazo y García y Doña Manuela 
Gutiérrez Balrea, todos en quinto grado 
de parentesco con la causante. 

Chinchón 12 de Febrero de 1895.= 
Mariano Mijoler.=P. M. de S. S., Fernan
do Ibáñez. 

TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernández de Ibarra y Al» 
•aro, Juez de instrucción de esta villa y 
Partido de Torrelaguna. 

Por la presente se olta, llama y empla» 
** al procesado Antonio Cerrsto y Noga-
*«8» hijo de Loreto y de María, natural de 
V*He de la Serena, psrtldo de Csstuéra, 
P'OVÍQCU de Badajoz, vecino de Madrid, 
1 Q e ha tenido su domiollio en la carrete

ra de Andaluola, núm. 30, oesante, casa
do, de cuarenta años de edad, oon instruc
ción, dedicado últimamente á desempeñar 
comisiones de apremio de la Exorna. Dipu
tación provinoial, para que en el término 
de seis días, oontados desde la inseroión en 
la Gaceta de Madrid, se presente en éste 
Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por 
coheoho y por atentado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjulolo á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades oiviles y militares 
y á los Individuos de la policía judioial, 
que en sus respectivas demarcaciones 
prediquen las más activas y efioaees dili
gencias en busca de dioho sujeto, y que de 
ser habido lo hagan oonduoir por t ránsi
tos de la fuerza pública, con las segurida
des convenientes, á la Cárcel de este parti
do y á disposición do este Juzgado. 

Dada en Torrelaguna á 12 de Febrero 
de i895.=-Enr¡que F . Ibarra.=E1 Escri
bano, Luis F . Almazán. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se olta, llama y emplaza á Manuel 
Maurin, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á practioar una diligenoia 
pendiente el mismo; bajo aperoibimlento 
do que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid i .° Febrero 1895.=V.° B . ° = 
Martin.=E1 Seoretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del S r . Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez munici
pal del distrilo de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Franois
oo Rodríguez Castro, de treinta y dos 
años, natural de Zegargo, Oviedo, vendor, 
soltero, cuyas demás oirounstancias y so-
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado para p r a c t i c a r una diligenoia 
pendiente en el mismo; bajo aperoibi
mlento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio áque haya lugar. 

Madrid 1.° Febrero i895 .=V.° B . ° = 
Martin.=E1 Secretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez m u n i c i 

pal del distrito de la Andienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Vicente 
García Romero, de treinta y tres años, ca
sado, natural de Valencia, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término dn segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
las penas que le fueron impuestas en juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjulolo á que 
haya lugar. 

Madrid l .° Febrero 1895.«V.° B.°=-
Martin.=E1 Secretarlo, Mariano Ordáx. 

Eu virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez m u n i c i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Ignacio 
Saz Fernández, de treinta y nueve años, 
easado, cajista, natural de esta Corte, c u 

yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzgado 
para practicar una diligencia que tiene 
pendiente en el mismo; bajo aperoibimlen
to de que si no lo verifica le parará el per
julolo á que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero 1895.=V.° B.°«= 
Martín.=E1 Secretario, Mariano Ordáx. 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munloipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presante se oita, llama y 
emplaza á Gustavo Cordero Pardo y José 
Rodríguez Pascual, para que en el térmi
no de nueve días, comparezoan en dioho 
Juzgado sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado principal, A responder 
de los cargos que les resultau en juioio de 
faltas contra ellos, por desobediencia. 

Madrid 6 de Febrero de 1895.=V.° B.° 
Vignote .=El Secretario, Lioenoiado Juan 
Morleain. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munloipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el preseutese olta, llama 
y emplaza á Antonio Muñox Carroño, para 
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado prineipal, á 
responder de los cargos que le resultan en 
el juioio de faltas contra el mismo, por 
malos tratos. 

Madrid 7 Febrero de 1895.=V.° B . ° = 
V¡gnote.=El Secretario. L. Juan Morlesín 

Junta de Aranceles y valoraciones 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 30 de Enero de 1895, el día 
27 de Marzo próximo se celebrará subasta 
públioa en la Sala de subastas de la Dl-
recoión general de Aduanas para contra
tar el servioio de impresión de las Memo

rias de Valoraoiones correspondientes á 
los años de 1891 y 1893. 

El tipo máximo admisible será el que 
oonste en un pliego cerrado, que se abrirá 
en el aoto da la subasta, para oada pliego 
de 16 páginas y tirada de 500 ejemplares, 
incluso el papel, enouadernaolón 4 la rús-
tioa y oubierta impresa; debiendo em
plearse los tipos y oleses de papel iguales 
ó análogos á los modelos que se pondrán 
de manifiesto oon el pliego de condiciones. 

Las proposiciones se admitirán desde 
las tres hasta las tres y media de la tarde 
de dioho dis 27 de Marzo, en pliego cerra
do que presentará el mismo lioitador ó 
persona que le represente en forma legal» 
aoompañaudo carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite haber con
signado en la misma la cantidad de 200 
pesetas en metálico. 

Dichas proposiciones se redactarán en 
papel sollado de la oíase duodécima, con
forme al modelo que con el pliego de con
diciones ae hallará de manifiesto todos los 
días laborables en ls Secretaria de esta 
Junts , que aotua en Isa Oficlnss de la Di
rección general de Aduanas, situadas en 
el Ministerio de Hacienda. 

Los licit.vlores deberán eslampar su 
nombre y rúbrica en la oubierta de los 
pliegos que presenten y aoompañar la cé
dula personal y el recibo del último t r i 
mestre de la oontribuoión industrial que 
paguen como dueños de uu Estableci
miento tipográfico abierto, dentro del tér
mino municipal de Madrid. 

En el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales que sean admisibles 
se admitirán pujas á la llana á los fir
mantes de IHS mismas por espaoio de 
quinoe minutos, pasado ouyo término y 
no mejorándose ninguua de las proposi
ciones, se hará la adjudiosoión del servi
oio al autor de la propostoión que hubiese 
presentado primero. 

Madrid 14 de Febrero de 1895.=E1 
Vicepresidente, Estanislao García Mon-
fort. 

Agencia ejecutiva de Alcalá de Henares 
D. Jesús Barcala García, Agente ejecutivo por débitos 4 favor de la Haoienda. 
Hago saber que en virtud de providenoia dictada por esta Agenoia con feoha 29 de 

Enero, en el expediente general de apremió que se sigue en este distrito por débitos 
d e i s oontribuoión territorial, correspondiente del primero al ouarto trimestre do 1893 
4 1894, se saoan 4 pública subasta por primera vez los bienes inmuebles que 4 conti
nuación se expresan: 

NUMERO 

d e 

orden 

56 

58 

161 

175 

178 

DKBITO 
por principal , 

recargos 
y e o s t a » 

Pesetas Cents . 

203 12 

17 86 

9 60 

II 

- . 9 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a » 

cargas 

Pesetas Cenia . 

D. Nicolás Fernández, una tierra en Monte viejo, 
de caber 12 fanegas, equivalentes á cuatro hee 
tareas, 10 áresa, 88 centiáress: linds Norte, 

i Aguetin Godío; Mediodía, Natividad Fernán
dez; Poniente, raya de Algete; Oeste, camino 
del monte 

D. Lucio Fernández, una tierra en el Naipe, de 
caber una fanega seis celemines, equivalentes 
á 51 áreas, 36 oentiáreas: linda Oeste, Mediodía 
y Poniente, Garbonell; Norte, un acirate 

D. Cipriano Aoero, una tierra en el oamino de 
\ j - i vi r, de oaber una fanega, seis celemines: 
linda Oeste, Saturio Fernández; Mediodía, Eu 
genio Quevedo; Poniente, Mariano Pérez Var 
gas; Norte, Clemeute Marcos 

Doña Castora Bravo, una tierra en la Pioara, de 
oaber tres fanegas, 10 celemines, equivalentes 
á una hectárea, 31 áreas, 15 oeotlártas: que lin 
da Oeste y Mediodía, un reguero; Poniente, Dá 
msso Godin; Norte, San Pelayo 

D. Pío Culebras, una tierra en Balde espinos, de 

1.380 

145 

855 

890 
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NÚMERO 

de 

orden 

180 

189 

194 

196 

207 

209 

210 

211 

214 

219 

227 

237 

241 

246 

DEBITO 
por principal , 

recargos 
y e o s t a s 

Pesetas Cents . 

200 45 

4 10 

32 15 

11 30 

26 50 

12 25 

6 40 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE L A S C A R G \ S PREFERENTES 

C O N O C I D A S 

23 25 

337 

226 30 

252 

260 

296 

8 90 

22 75 

64 80 

19 50 

22 15 

3 90 

caber ocho oelemlnes, equivalentes á 22 áreas, 
82 centláreas: que liúda Oeste, Pilar Sau P l a 
yo; Mediodía y Poniente, Hacha; Norte, Que 
vedo 

D. Rafael Candenas, una tierra en el oerrillo de 
Martín, de caber c u a t r o fanegas, equivalentes 
una heotárea, 36 áreas, 96 oentiáreas: que linda 
Oeste, Mariano Godin; Mediodía y Poniente, 
Pedro Ahijan; Norte, Eulogla Lope*. 

D. José Entero, una tierra en BUde la vieja, de 
oaber dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 
oentiáreas, que linda Oeate y Mediodía, camino 
de Cobeña; Poniente, Gabriel Ahijóu; Norte, 
herederos de Francisco Fernández. , 

D. Benigno Fernández, una tierra en las Junque 
ruelas, de oaber ouatro fanegas, equivalentes 
una heotárea, 36 áreas, 96 centiáreas: que linda 
Oeste y Mediodía, Dámaso Godín; Poniente 
Norte, José Arpa 

D. Eustasio Fuentes, una tierra en Balde espinos, 
de caber dos fanegas, equivalentes 68 áreas, 48 
oentiáreas: que linda Oeate, San Pelayo; Medio 
día, Gun Olaoin; Poniente y Norte, el sendero 
el oual la divide 

D. Enrique Gabina, un ceroado en Daganzuelo, 
de oaber nueve celemines, equivalentes á 25 
áreas, 68 oentiáreas: que linda Oeste y Medio 
día, el arroyo; Poniente y Norte, el camino. . 

D. Mariano González, una tierra en las Gallinas, 
de caber dos fanegas: linda Oeste, Mediodía y 
Poniente, José Pérez Negro, y Norte, el sen 
dero 

D. Tomáa González, una tierra en Balde eapinos, 
de oaber dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 
48 oentiáreas: que linda Oeste y Mediodía, el 
oamiuo; Poniente, un reguero, y Norte, Fran-
cisoo Fernández, herederos 

D. Vicente González, una tierra en las Gallinas, 
de oaber dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 
48 oentiáreas: que linda Oeste y Mediodía, Sa-
turio Fernández; Poniente, Gabriel Ahijóu, \ 
Norte, el oerro 

D. Viotor Gómez, una tierra en loa Apriscos, de 
oaber nueve fanegaa. seis celemines, equiva
lentes á tres heotáreas, 25 áreas, 28 oentiáreas: 
que linda Oeste, Mediodía y Poniente, José 
Panes, y Norte, nn aoirate 

D. Gregorio García Huiz, una tierra en las Viñas 
viejas, de oaber ouatro fanegas, equivalentes á 
una heotárea, 36 áreas, 96 oentiáreas: que linda 
Oeste y Mediodía, Torote; Poniente y Norte, 
Carhonell 

Doña Eulogia López, una tierra en cuesta Auto-
Un, de oaber c u a t r o fanegas, cuatro oelemines, 
equivalentes uua heotárea, 48 áreas, 37 oen
tiáreas: que linda 0¿ste y Mediodía, Azaola; 
Poniente, Dámaso Godín, y Norte, la Ganada.. 

Otra tierra de la misma dueña, en el Gharoóo, de 
caber una fanega, equivalente á 34 áreas, 24 
oentiáreas: que linda Poniente y Norte, el arro
yo; Oeste, García Huiz; Mediodía, Gabriel Ahi
jóu 

D. Lorenzo Meco, una tierra en las Junqueruelas, 
de oaber tres fanegas, seis oelemines, equiva
lentes á una heotárea, 14 áreas, 84 oentiáreas: 
que linda Oeste, el arroyo; Mediodía y Ponien
te, Dámaso Godín, y Norte, San Pelayo 

D. Franoisoo Marisoal, una tierra en Valaeoo, de 
caber ouatro fanegas, seis oelemines, equiva
lentes á una heotárea, 54 áreas, ocho oentiáreas: 
que linda Oeste y Mediodía, Saturio Fernández; 
Poniente, un reguero, y Norte, Quevedo 

D. Luis Muñoz, una tierra en el oamino de Alge-
te, de oaber dos fanegaa seis oelemines, equi
valentes 85 áreas, 60 oentiáreas: que linda 
Oeste, dioho camino; Mediodía, Gregorio Garoia 
Ruiz; Poniente, Gabriel Ahijóu, y Saliente, Fe 
Upe Fernández 

D. Julián Pradera, una tierra en Cabeza gorda, 
de oaber cinoo fanegas, equivalente* á una hec
tárea, 71 áreas, 20 oentiáreas: que linda Oeste, 
Dámaso GoJin; Mediodía, Carbouell; Poniente, 
raya de Cobeñs, y Norte, Gabriel Ahijóu, he
rederos 

D. Boulfaoio Ramos, una tierra en las Junque 
ruelas, de oaber seis fanegaa, equivaleulea á 
dos hectáreas, oioco áreas, 44 oeuliáreas: linda 
Oeste, Mediodía y Poniente, Antesana, y Norte, 
un reguero 

D. Francisco Rodríguez, uua tierra en la Carre 
ruela, de una fanega, equivalente á 34 áreas, 24 
centiáreas, en uua tierra de 12 fanegas, tres 
oelemines: que linda Oeste, la Vega; Mediodía, 
Rafael Can lenas; Poniente, Manuel Ru z de 
Quevedo, y Norte, la Chaoona 

Valoración 
d e d u c i d a s 

c a r g a s 

Pesetas C é n U . 

NUMERO 

d e 

•rden 

205 

460 

620 

460 

620 

375 

620 

620 

1.865 

1.240 

500 

500 

695 

520 

775 

1.540 

900 

500 

273 

277 

164 

192 

193 

247 

243 

257 

267 

176 

238 

249 

259 

DEBITO 
por pr inc ipal , 

re« argos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents . 

14 90 

32 90 

2 90 

5 50 

5 50 

4 80 

4 90 

4 80 • 
5 80 

4 10 

3 55 

2 15 

3 75 

N O M B R E D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON BXPRBSIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D 

d e 

D. Urbano San Pelayo, una tierra on el Balcón del 
Cura, de oaber una fanega, seis celemines, equl-
valentos á 51 áreas, 36 centiáreas: que linda 
Oeste, Mamerto Godin; Mediodía, Marcellano 
Gallego; Poniente, dioho Marcellano, y Norte, 
un v e c i n o de Ajalvir 

D. Martín y Margarita Vargas, una tierra en la Peña 
del Cuervo, de oaber oioco fanegas, equivalen
tes á una hectárea, 71 áreas, 20 centiáreas: que 
linda Oeste, Saturio Fernández; Mediodía, F e r 

mina Hernández, herederos; Poniente, Cándida 
Amarita y Gabriel Ahijóu 

Doña Manuela Arroyo, una tierra en Valdeorilla, 
de oaber una fanega, equivalente á 34 áreas, 24 
oentiáreas: que linda Oeste, Mediodía y Po 
niente, Dámaso Godín; Norte, un aoirate 

D. Adolfo Fernández, una tierra en Canto blanco, 
de oaber ouatro fanegas, equivalentes á una 
heotárea, 36 áreas, 96 oentiáreas: que linda 
Oeate, Mediodía y Poniente, la Galiana; Norte, 
San Pelado. 
Luis Fernández, una tierra en las Junquerue 

las, de caber tren fanegas, seis celeminea, equl 
valentes á una heotárea, 19 áreas, 84 centiá-
reat: que linda O-sto, Juan Francisco Mateos; 
Mediodía, el mismo; Poniente, el sendero; Nor
te, Gabriel Abijón 

D. Franoisoo Navarro, una tierra en loa Alsares, 
de caber tros fanegas, equivalentes á una heo
tárea, dos áreas, 72 oentiáreas: que linda Oeste, 
Mediodía y Poniente, Benito Bravo, y Norte, 
un ribazo 

D. Sebaatián Orche, una tierra en Valdeorilla, de 
oaber tres fanegas, equivalentes á una heotárea, 
dos áreas, 72 oentiáreas: que linda Oeste, Me
diodía y Poniente, Benito Bravo; Norte, Dámaso 
Godin 

Doña [guacia Pérez, una tierra en el Pocilio, de 
oaber una fanpga, seis oelemines, equivalentes 
á 51 áreas, 36 centiáreas: que linda Oeste, el 
arroyo; Mediodía, un ribazo; Poniente, un sen
dero, y Norte, Benigno Fernández, herederos.. 

D. Isidro Rodríguez, una tierra en Valdespinos, 
de oaber una fanega, cuatro celeminea, equi
valentes á 48 áreas, 65 centiáreas: que linda 
Oeste, Cabeza gorda; Mediodía y Norte, Gabrie
la Ahijóu; Poniente, La Raya 

D. Genaro Bravo, una tierra en las Ventanillas, 
de oaber dos fauegas, equivalentes á 68 áreas, 
48 oentiáreas: que linda Mediodía y Poniente, 
Enrique García Mesa; Poniente y Norte, Gabriel 
Ahijón 

D. Santiago de Mesa, una tierra en el Canto blan
co, de caber dos fanegaa, equivalentes á 68 
áreas, 48 centiáreas: que linda Mediodía, la 
Galiaua; Poniente y Norte, Jesús Ahijón 

D. Mariano Orche, una tierra en Montesinos, de 
oaber una fanega, equivalente á 34 áreas, 24 
centiáreas: que liúda Oeste y Poniente, Panes; 
Mediodía y Norte, Dámaso Godín 

D. Casimiro Ramos, una ceroa en Daganzuelo, de 
caber seis oelemines, equivalentes á 17 áreas, 
12 oentiáreas: que linda Oeste, Simón Carriedo; 
Poniente y Norte, una senda; Mediodía, el 
arroyo 

v * l o r a e i o , 
6 d ° c l « » . 

« « g a s 

P o e t a s C * Q U 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta looalldad, el día 23 de 
Febrero, á las onoe de la mañana, por espacio de uua hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prinoipal, recargos 7 

costas antes de cerrarse el remate: 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos teroeraa partes del valor líqui

do fijado á los bienes. 
3.° Que loa títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que ai se careciese de ellos, se suplirá H 
falta en la forma que prescribe la regla 5 / del art . 42 del reglamento de la ley Hip°-
teoaria, por cuenta de los rematantes, á lóseosles después se les desoonlarán del prado 
de la adjudioaoión los gastos que hayan antiolpado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la subasta el i m p ° r l e 

del prinoipal, recargos y costa* del procedimiento ejecutivo que adeuden los Contribu
yentes de quienes procedan las fincas subaUada* y hasta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, segün dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Instruoolón de 12 de Mayo de 1888 

Lo que se auunon al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del ar-
tíoulo 37 oltado. 9 

En Daganzo á 30 de Eoero de 1895 . -EI Agente ejecutivo, Jesús Bsrcala. 

MADRID: 1895—Ese, Tip. del Hospicio. 


